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Elecciones de Diputados á Corles.

Habiéndose publicado en el Boletín 
opciul mini. 25, correspondiente al 9 
del actual, con arreglo á loque prescribe 
el art. 2G de la Ley de 18 de Marzo de 
1846, una relación délas personas cuya 
exclusión de las listas electorales para 
Diputados á Cortes de primera rectili- 

I cacion se ha reclamado; se inserta á 
continuación, de conformidad con lo dis- 

I" puesto en la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1849, otra relación de las 
personas cuya inclusión en dichas listas 
se ha solicitado. Burgos 9 de Febrero 
de 1862.

PrIMEU distrito. —BURGOS.

CABEZA.--BURGOS.

■por pagar 400 rs.
I 1). Elias Andrio.

Domingo Méndivil.
Felix Sta. María del Alba.
Francisco González Amezua.

" Jorge de. la Riva.
Julián Sainz Quinlanillá.
Juan de Dios González Amezua. 
Luis Carabias.
Manuel Lázaro.
Saturnino Puebla.
Vicente Cantón Salazar.

ARCOS.
por pagar 400 rs.

Ciríaco Martínez..
José Barrios.

BARRIOS DE COLINA. 

por pagar 400 rs. 
Angel Cafiamaqtie.

BUNIEL.
por pagar 400 rs. 

Eugenio del Val.
Lucas Alonso de Rivera. 
Tomás Caballero.
Vicente la Fuente.

CAVIA. 
por pagar 400 rs. 

Cayetano Ruiz Oria.

CARCEDO DE BURGOS. 
por pagar 400 rs.

Juan Palacios.

CERRATON DE JUARROS.

Por pagar 400 rs. 
SimplicioConlreras.

LAS QUINTAMELAS.

Por pagar 400 rs. 
Antonio Hiera.

LOS AUSINES.

Por pagar 400 rs. 
Bruno de Reoyo.

QUINIANAPALLA.

Por pagar 400 rs. 
Quintín Ansólegui.

QUINTANA DUEÑAS.

Como capacidad. 
Leonardo Cámara.

SARRACIN.

Por pagar 400 rs. 
Juan Bueno.
Santiago López. 
Restituto Revollo.

SANTIVANEZ ZAHZAGUDA.

Por pagar 400 rs. 
Pablo Rodríguez.

UBIERNA.

Por pagar 400 rs.
Alejandro Ubierna.
Cirilo Fernandez.
Lázaro Diez.
Manuel Diez y Diez.

VILLAYUDA.

Por pagar 400 rs.
Pedro Antón.

Segundo distrito. —ARANDADE 
DUERO.

ARANDA DE DUERO.

Por pagar 400 rs.
Fermín Soler.
Felix Cañizo.
Mariano Moreno.

! ToribioSauz Pastor

BOBADA DE BOA.
v'i H¡n .jiaofíi/

Por pagar 400 rs.
Faustino González.
Leandro Tejero.
Martin González.

FUENTELCESPED.

Por pagar 400 rs.
Vicente García Llórente.

FUENIECEN.

Por pagar 400 rs. 
Gumersindo Casado. 
Agapito Peña.

FUENTESPIÑA.

Por pagar 400 rs.
Alanasio del Portillo.

IIONTORIA DEL PINAR.
Por pagar 400 rs.

Gil Vicente.

HUERTA DE REY.

Como capacidad.
1 Dionisio Camarero.

NAVA DE ROA.
Como capacidad.

Bartolomé Quintana.
* ' ■ ' siull 89'lbílA

OLMEDILLÓ DE ROA.

Por pagar 400 rs.
Domingo Simón.

SAN MARTIN DE RUBIALES.

Por pagar 400 rs.
Gregorio Valcabado.
Román Frutos.

BOTILLO DE LA RIVERA.

Por pagar 400 rs.
Lucas Valenciano.
Isidro Roces Alonso.
Francisco Herrero.
Nicolás González.

VALCABADO DE ROA.

Como capacidad.
Patricio llervas.

VADOCONDES.

Como capacidades.
Ensebio López.
Hilario García.
Santos Cuesta.
Tiburcio Llórenle.

Tercer distrito.—BRIVIESCA.

BRIVIESCA.

Por pagar 400 rs.
Antonio Marco.
Apolinar Balmaseda.
Gil de Salazar.
Rafael García Monteaban).
Saturnino Fernandez.

AMEYUGO.

Por pagar 400 rs.
Damián López.
Miguel García.

BELGRADO.

Por pagar 400 rs.
Aniceto Balderrama.

FUENTEBUREBA.

Por pagar 400 rs.
í Angel Ruiz.'



FRESNEDA FE IA SIERRA.

• Como capacidad»
Juan Riaílo.

FRIAS.

Como capacidad.
Antonio Ruiz de Arbulo.

GRISALEÑA.

Por paqar 400 rs:
Cosme Diez.

LENCES.

Como capacidad.
Miguel Francisco Garcia.

MIRANDA DE ERRO.

Como capacidad.
Santiago López,

MONASTERIO DE RODILLA.

Por pagar 400 rs.
Pablo Pascual Delgado.

PINO DE BÜREBA.
y- . UUf‘VyyMAV’KvrA
Por pagar 400 rs.

Francisco Arnaiz:

POZA DE LA SAL.

Por pagar 400 rs.
Simón Alonso.

PANGOR BO.

Por pagar 400 rs,
Alejandro Pascual.
Esteban Roeos.
Manuel Salgado.
Santos Leiba.

SANTA-MARIA DE R1VAR- 
REDONDA.

Como capacidad.
Telesforo Rodríguez Sedaño.

VALLARIA.
Por pagar 400 rs.

Bernardino Bariasa.
Indalecio Tolosa.
Leon Barrasa.
Marcelo Marroquin.
Zacarías Ortiz.

. 013'ltldf I

.CUARTO DISTRITO.==LER M A.

BARBADILLO DE HERREROS.
Par pagar 400 rs.

Ba si lió'González.
Celedonio Rubio.
Genaro Gallo, 
José de Sedaño. 
Juan Rubio. 
Juan González 
León Garachana. 
Manuel Gil. 
Manuel Garcia. 
Manuel Perez Orodea.

Como capacidad.
Manuel Gil de la Cuesta.

BARBADILLO DEL MARCAD O.

Por pagar 400 rs.
Joaquín Fernandez Alonso. 11 
Modesto Plaza

MAHAMUD.
Por pagar 400 rs.

Manuel Madrigal.

PRESENCIO.

Por pagar 400 rs.
Balbino Barrio. ¿ ■
José Garcia. ,r
Simón Barrio.

Como capacidad.
Segundo Barrio.

P1NILLA TRASMONTE.

Como capacidad.
Agustín Buset.

VILLAHOZ.

Por pagar 400 rs.
Eustaquio Arranz.
Juan Val Aparicio.
Serapio Melchor Ruvio.
Pedro Burgos.

Como capacidad.
Florencio Ferróte y Muñoz.

M .un ■Ml.iu.mnJ■ i» iraw> mu ..r mrurrrr.mr~ 

QUINTO DISTRITO. --C A STRO-
fGERIZ.

Castrogeriz.

Por pagar 400 rs.
Baltasar Morrondo.
Phicido Saín.

Como capacidad.
Manuel Valdivielso.

Arenillas de Villadiego.

Par pagar 400 rs.
Macario Fernandez Luengas.

Escalada. .

Por pagar 400 rs.
Cándido Gallo.
Mariano Póo.

Melgar de Fernamental.

Par pagar 400 rs.
Antonio Bilbao
Venancio Gil Muñoz.

Como capacidad.
■ ■ ; • Oiral? .1 

Ignacio Moragas.

Cimillos junto á Sasamon.

Por pagar 400 rs.
Pedro Martínez.

Palacios de Riopisuerga.

Por pagar 400 rs.
Andrés Ortega.

Pampliegav

Por pagar 400 rs.
Feliciano del Amo.

Padilla de Arriba.

Por pagar 400 rs.
Calislo del Castillo.
Eugenio Torres.

Revilía Vallejera.

Por pagar 400 rs.
Camilo Palacio.

San Qiiiróé dti /tiopisúerga.

Por pagar 400 rs.
fimBlfliiiy iMiioIohiill

Andrés Ruiz.

Sedaño.

Por pagar 400 rs.
Francisco de la Peña.
JoSélliwdobro.
José de la Peña.

capacidad.
Pedro Eslébanez.

Tablada del Rudron.

Por pagar 400 rs.
Félix Sanlidrian.

Tuvilla del Agua.

Por pagar 400 rs>
Juan Huidobro.

Villadiego.

Por pagar 400 rs,
Fi'oilan BarVoéta.

Villasilos.

Por pagar 400 rs.
Esteban. Ruiz.

ValleS; . i:

Por pagar 400 rs.
Agustín Escribano.
Pablo Rico. '■ i i*!!. ' ■ ‘

Vallegera.

Por pagar Wd rs.
Nicasio Miguel.

. Villegas

Por pagar 4Ó 0 rs.
Florencio Perez. ¡/i rifK 
Narciso Gutiérrez'.

Sexto distrito.=MED1NA DE
POMAR. Aíláílf) J

Afofados dé Losa.

Por pagar 400' rs.
Julián-RolW 7 1 **1

Jimia rio, Oteo/ V \

Por pagar 400 rs.
José Ortiz. . i X 
José Ramos.

Junta de San Martin.

Por pagar 400 rs.
Adrián Orbe. • •
Angql Bqrqinla.

Junta de Rio de Losa.

Yor pagar, 400 rs.
Pedro Veíanle.

Merindad de Valdivieso.

Por pagar 400 rs.
Gregorio Perez.
Julián Gallo.

Medina de Pomar.

Como capacidad. 
vwajvvri^ 

Partido ele la Sierra en Tohalina.
Por paqar 400 rs, ■■¡1 t. *i 

Angel López.

019111.11 Zj'

Como .capacidad.
Florencio Ortiz.

Valle de Mena .
Por pagar 400 rs.

Julián del Valle Calleja.
Domingo del Vyllc Calleja.
Bautista. Echevarría.

■
Valle (je Hoz de Arreba.

• Por pagar WO rs.
Antonio de la Pena y Peña.
Burgos 9 de Febrero de 1,862.-- Fran

cisco de Otazu. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, se han espedido el Real de
creto y la Real orden siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones que' 
Me lía expuesto el Ministro de la Gober
nación, de-acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, y conforme á lo 
prevenido en el art. 6.” de la ley vi
gente, de Diputaciones provinciales y en 
las disposiciones de mi Real resolución 
de 7 de Abril de 1846,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se procederá árenovar 

en su mitad las Diputaciones provinciales.
Art. 2,° Se verificarán las eleccio

nes observando puntualmente las forma
lidades, trámites y plazos contenidos en 
el til. 5.° de la ci|ada ley.

Art. 5.° Las Diputaciones se insta
larán el dia l.° de Abril en la Península 
é Islas Baleares; y el f.“ de Mayo en 
Canarias, en cuyos dias darán respecli- 
víipienle principio á su primera reunión 
ordinaria del presente año.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her-

■ • .

— ,

REAL ORDEN.
■
Subsecretaría. —Nénociado 2."

Para que tenga .efecto el Real decreto 
fecha de hoy sobre ¡renovación de las 
Diputaciones provinciales en su mitad, 
ha tenido á bien S. M. la Reina, (que. 
Dios guarde) mandar:

IQue las elecciones se verifiquen 
en los dias'26,. 27' y.28. del presente 
mes en la Península ,é islas. Raleares; y 
en los dias 25, 26 y 27 del inmediato 
Marzo en Canarias. >.

2.° Que cuíde N: S. deque con tres 
dias de anticipación se publique en los 
pueblos de cada partido judicial él seña
lamiento de edificios ó locales adonde 
los electores deban concurrir á volar, 
asi como la designación de los cabezas 
de partido y de las seécioriés.

o.° Que sin pérdida de tiempo re
mita V. S. á los' Alcaldes de unas y 
otras las l,i^tas|^!je lo.s^l'fispc^ívos elec
tores, bien entendido que dichas lisias 
deberán ser, según lo prescrito en el 
art. 11 de la ley de Diputaciones pro-



vincíálés, las de electores de Diputa
dos á Cortes ultimadas en la de Mayo 
de 1860.
I i. ‘ Que haga V. S. publicaren el 
Boletín oficial los títulos 2.° y 5.° de la 
cilada ley, á fin de, que se tengan pre
sentes sus disposiciones.

De Real orden lo comunico'á V..... 
para los electos correspondientes. Dios 
guarde á V......  muchos años. Madrid
5 de Fébi ero de 1862. - Posada Her
rera. '. 1,
Sr. Gobernador de la provincia de... 

e 11
En su virtud y correspondiendo reno

var á los Diputados dé los partidos de 
Aranda, Belorado, Lei-ma, Miranda, 
Sedaño y Villadiego, se procede á nueva 
elección en cumplimiento de lo dispuesto 
en la preinserta Real orden ios dias 26 
27 y 28 del presente mes, en las res
pectivas cabezas departido y en el local 
de costumbre, para locual se remiten á 
los Alcaldes por el-correó de hoy las 
listas electorales (pie han de servir de 
base al efecto, á las que darán la debida 
publicidad, lo mismo que á este Boletín, 
para conocimiento de los electores, y 
para que estos puedan emitir su voto en 
el tiempo y forma qué corresponde;

A cuyo fin v para str observancia’ se 
insertan á continuación los títulos 2.” V 
5.° de la ley" que procurarán tener pre
sentes los electores y Alcaldes : tintes y 
en el acto de las elecciones, asi cobro 
lorias Itís demás disposiciones qué com
prende esla circular por sor necesarias 
para llevar á cabo esla renovación con 
la mayor legalidad. Burgos 10 de Fe
brero de 1862.--FfáncisÓo déOtazií. 
■-í?. vnomni no ¿aniidimificq Ronobir! •>

, ¿jiílVr, i. H>i) Ifi*

LEY QUE SE CITA.

i 5.° Los que sé hallen bajo la ¡n- 
I terdiccion judicial por incapacidad física" 
l ó moral.
! í.° Los que estuviesen fallidos ó en
I suspensión de pagos, ó con sus bienes 
Intervenidos.

5. ° Los rpie estén apremiados como 
deudores á la Hacienda pública ó á los

| fondos de la provincia como segundos 
contribuyentes.

6. " Los que sean administradores ó 
arrendatarios de fincas de i.i provincia, 
y sus fiadores'.

71” Los contratistas de obras públi
cas de la mistara,' V sus fiadores.

Los que perciban sueldo ó retri
bución de los fondos provinciales ó mu
nicipales.

9 0 Los Jueces de primera instancia, 
los Secreta ríos y demás empleados de 
los Gobiernos políticos, los Consejeros 
provinciales, los Contadores, Adminis
tradores, Tesoreros y demás empleados 
en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas, los Inge
nieros civiles y los encargados de montes 
en las provincias donde se hallen desti -. 
pagos..

Art. 9.° Podrán excusarse de acep
tar el cargo de Diputados provinciales:

1. ” Los que habiendo cesado en él 
fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación.

2. ° Los sexagenarios ó físicamente 
impedidos.,

5.c Los Senadores y Diputados á 
Corles,.y los individuos de Ayuntamiento 
hasta un año despues de haber cesado 
en ,sps cargos.

■í.° Los funcionarios de Real nom
bramiento que pueden ser elegidos.

o.” Los que al ser elegidos, no es
tén avecindados en la provincia.

TÍTULO II

cualidades necesarias para ser diputado 
provincial.

■oncipbom aei . v
l'Arl 7.” Para ser diputado provin
cial, se fiecésila:
■ 1,° Ser español mayor de 25. años.

2,° Tenei una renta anual prpeeden- 
te de bienes propios que no baje de 
8.000 rs. vn. ó pagar 500 de contribu
ciones directas. En los partidos donde 
no haya 21) personas que tengan estos 
requisitos; por cada Diputado (pie deban 
nombrar, se completará el número con 
los mayores contribuyentes quese hallen 
inscriptos en las listas de elegibles para 
los Ayuntamientos del paitido.
.5.° Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades, por las cuales se pa
garan 1.000 reales de contribuciones 
directas. . rj agn
’ Art. 8'.° No• pueden ser Diputados 
prtiVicciai^S. "
■ 'nLps qu'é al ¿ir-ü,,;;;
cioncs.se halleji procesados criminal- i 
menta1 X
I 2," Los que por sentencia judicial. ¡ 
hayan sufrido penas corporales, allicli- ' 
vas o infamatorias, y no hubieren obte
nido rehabilitación.

TÍTULO III.

Del modo de hacer las Elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados 
prbvinciales se hará en virtud dé Real 
convocatoria cuando haya de ser general; 
y en virtud de orden del Gefe político 
de la provincia cuando sea parcial so
lamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales 
serán nombrados por los mismos electo
res que elijan los Diputados á Corles, 
sirviendo al efecto las mismas listas con 
las últimas rectificaciones que en ellas 
se hubieren hecho.

Art. 12. El Gefe político cuidará 
déla" publicación de dichas listas para 
conocimiento (le los electores y las re
mitirá oportunamente á los Alcaldes de 
los püéblos cabezas de dislrltd electoral.

Art. 15. El Gofe político Jan luego 
copió,se publique esta ley, procederá, si 
el número do electores ó la demasiada 
extensión de los partidos judiciales loexi - 
giése, á dividirlos en los distritos elec
torales que más' convenga, y señalará 
para cabezas'"d'c distritos los pueblos 
donde más fácilmente se pueda ir á votar. . 
Hecha esta división la pasará a! Gobier
no para su aprobación. Si no hubiese ■ 
pecesidád de dividir algún partido judi- ■

' cial en distritos electorales, la elección 
* se hará solamente en la cabeza del

i partido.
Art. 14. Aprobada por el Gobierno 

la demarcación de los distritos electora
les, servirá pira todas las elecciones, 
sucesivas, n i ¡ludiéndose hacer variación 
alguna sin iji¡1 la apruebe también el 
Gobierno en y jud de expediente que se 

i formará al efecto.
Art. 15. El primer día señalado para 

la votación se reunirán los electores á 
las nueve de la mañana en el sitio de
signado con tres dias de anticipación por 
el Alcalde de la cabeza del dislriló, y 
bajo la presidencia del mismo Álbalde ó 
de quien haga sus veces.

Art. 16. Para la constitución dé la 
mesa se asociarán al Alcalde, Teniente 
ó Regidor que presida, dos electores 
nombrados por el mismo de entre los 
presentes. Los electores tpre concurran 
en el primer dia y primera hora de vo
tación, entregarán al Presidente una pa
peleta, ipie podrán llevar escrita ó es
cribir en el acto, en la cual se designa
rán dos-electores para secretarios escru
tadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urnaá presencia del elec
tor- Concluida esta votación, se verifi
cará el escrutinio, y ipiédarán nombra
dos secretarios escrutadores los cuatro 
electores que hallándose presentes al 
tiempo del escrutinio hayan reunido á su 
favor mayor número de votos. Estos 
Secretarios con el Alcalde, Teniente ó 
Regidor presidente, constituirán defini
tivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no : 
saliese el número suficiente de Secreta
rios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombrarán de entre los electo
res presentes los que fallen p’ara com
pletar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa,, em

pezará la votación, que durará tres dias, 
á no ser que ánles hubiesen dado su 
voto lodos los electores del dislriló. La 
votación será secreta.

El Presidente entregará una papeleta ¡
rubricada al elector, este escribirá en 
ella dentro del local y á la vista de la 
mesa, ó liara escribir por otro elector, 1 
el nombre del candidato ó candidatos, y ' 

el Presidente'inlroducirá la papéléfa eii 
la urna delante del misino elector, cuyo j' 
nombré y vecindad se añolai án en una ! 
lisia numeiada.

Art. 18.. Las operaciones electora- 
les empezarán á las nueve de la mañana ' 
y terminarán á las dos de la larde. I

Arl. 19. Luego que se concluyala! 
votación (le cada dia, el Presidente y los I 
Secretarios liarán el o.scrulin¡o delosvo- ¡ 
tos, It yendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número lile ellas con el 
de ios votanles anotados en la lisia, y 
extenderán (¡el resultado el acia cprrcs- 
ponoiente.

Art. 20. En lodo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas 
y del contenido de ellas se cerciorarán 
los .Secretarios,escrutadores.

Arl. 21. Cuando las papeletas con
tengan mas nombres-i^ie los precisos, sé- 

án nuiós los votos da losa los últimos 
sobrantes, pero valdrán los de las' pape
letas que contengan menos nombres que 
|os jtrecisos.

Arl. 22. Tbrminado el esérulinio y 
anunciado el resollado á los electores, 
se quemarán á presencia de! público to
das las papeletas.

Art. 25. Antes de las niievc de la 1 
mahara'dcl dia siguiente se. 'lijará en la 
parle exterior del edificio dtmíle se celé- 
bre lít eleceion, la lista nóminal de todos 
los eleclBres que hayan concurrido á vo
lar el dia anterior y el resúmen de los 
votos'qúe'éiuia uno haya obtenido.

Arl. 2 í. Al dia siguiente dti habel-s<> 
acabado la votación, \ á la hora de las 
diez de la mabana, el Presidente y Secre
tarios formarán el resúmen general de vo
tos, y extenderán y firmarán el acta de 
lodo el resultado, expresando el número 
total de los electores que hubiere en el 
distrito, el número delos ipie han toma
do parle en la elección, y el de los votos 
que cada candidato haya obtenido. Copia 
autorizada de esla acta se remitirá al 
Gefe político de la provincia.

Cuando la elección se. hubiere, hecho 
solamente en la cabeza, d 'I partido judi
cial, se proclamará Diputado provincial 
desde luego al que hubiere obleni lo ma
yor número de votos; pero el escríitiiiio 
de (pie habla el párrafo anterior sellará 
ante el Ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la forma y bajo la presiden
cia que se determina en el arl. 26.

Art-, 25. El Presidente y los cuatro 
Secretarios nombrarán de entre ellos 
misinos un comisionado para mié lleve á 
la capital del partido copia certificada 
del acta del distrito, y asista al escruti
nio general de votos. El acia original 
quedará en el archivo del Ayuntamiento.

Arl. 26. Este escrutinio general so 
hará ante el Ayuntamiento pleno (le. la 
cabeza del partirlo, á los seis dias de ha
berse concluido las elecciones en los dis
tritos electorales.; presidirá el Gofe.poli- 
lico ó la persona que designe, y 'bacán 
de excrutadores lor dos comisionados 
que sean al efecto elegidos. Si i>or en
fermedad, muerte ó por cualquiera otra 
causa no concurriese algún comisionado, 
se remitirá la copia cerlificada del acia 
que le' ’coiTéspbndó al Presidente, el cual 
la presentará á la Junta paraqli» se ve
rifique el escrutinio.

Art.x27. En los pueblos donde hu
biere varios partidos se hará el escruli- 
nio gederal de todos ante el Ayuntamien
to picho del misino pueblo; pero con se
paración unos partidos de otros.

Arl. 28. Hecho el resúmen general 
de los votos por el escrutinio de las 
actas de los distritos electorales, el 
Presidente proclamará Diputado al can
didato que hubiese obtenido mayor nu
mero'de votos, decidiendo la suerte en 
caso (le empale.

Arl. 29. El Presidente y escrutado
res en cada distrito electoral, y el Pre
sidente y comisionados de la Junta ge
neral de csciufinio, resolverán cada dia 
definitivamenle y á 'pluralidad de votos, 
cu arias (tvdrs y r<clamacioiies se pre- 

cioncs.se


senlen, expresándolas en el acta, como 
igualmente las resoluciones que acerca 
de ellas se hubieren acordado.

Arl. 50. La Junta de escrutinio no 
tendrá facultad para anular ninguna ac
ta ni voto; pero podrá dejar consignadas 
en.su acta las reclamaciones ó dudas que 
sobre este punto se presenten y su opi
nión, cerca de las mismas.

Art. 51 El acta original se deposi
tará en el archivo del Ayuntamiento de 
la cabeza de partido; y una copia certi
ficada de ella se pasará al (Jefe politico.

Art. 52. El Gofe politico oido el 
Consejo provincial, si no hubiere recla
maciones atendibles, y hallare arreglada 
la elección, extenderá el nombramiento 
correspondiente á los que hayan resulta
do Diputados, y se lo comunicará para 
su conocimiento.

Art. 55. Si el Gefe politico, oido el 
Consejo provincial, hallare utilidades en 
la elección, ó si hubiere reclamaciones 
contra su validez, pasará lodos los do
cumentos con su informe al Gobierno, 
el cual declarará si es válida dicha elec
ción, ó si ha de verificarse do nuevo en 
el lodo ó en alguna de sus parles.

Arl. 54. El Gefe politico, de acuerdo 
con el Consejo provincial, decidirá si el 
Diputado electo tiene ó no las cualidades 
que para este cargo exige la presente 
ley, y en la misma forma fallará también 
sobre las solicitudes de exención. De es
tas resoluciones podrán los interesados 
apelar al Gobierno, quien resolverá de
finitivamente.

Art. 55. -El Diputado que fuese 
elegido por dos ó mas partidos, optará 
por uno de ellos: en los demas se procede- I 
rá á nueva elección para su reemplazo. 
También se procederá á nueva elección, 
siempre que un Diputado cese por cual- 
quer motivo en el desempeño de su 
encargo: fuera del caso en que solo falten 
seis meses para la renovación ordinaria.

Anuncios Oficiales.

El limo. Señor Director Gene
ral de Loterías en Telegrama re
cibido á la una y treinta y cinco 
minutos del dia de esta tarde, 
me dice lo que sigue:

Por Real orden fecha de ayer 
se lia dispuesto se suspenda la Ex
tracción de la Lotería primitiva 
que debia tener lugar en el dia de 
hoy, que por los respectivos Ad
ministradores se devuelvan las 
puestas hechas á la misma, previa 
entrega por los interesados de los 
pagarés y descuentos y que se 
suspendan las extracciones suce
sivas hasta nueva resolución.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletin oficial para conoci
miento del público. Burgos 10 de 
Febrero de 1862.—Francisco de 
Otazu.

Por una emisión involuntaria ha deja
do de incluirse en el Boletin oficial núm. 
25 correspondiente al 9 del actual á D. 
Martin de Isla, vecino de Merindad de 
Montija, de quien se ha solicitado la ex
clusión de las listas electorales de pri
mera rectificación, por no pagarla cuo
ta correspondiente.

También figura en dicho Boletín Don 
Telesforo Llano, del Valle de Tobalina, 
debiendo ser D. Telesforo Llanos, y Don 
Gregorio Cambias, de Villarcayo, que 
deberá leerse D. Gregorio Sarabias.

Cuya rectificación he dispuesto se in
serle en el Boletín oficial por si á los 
interesados les conviene acreditar su de
recho en la forma legal. Burgos 10 de 
Febrero de i862.--Francisco de Otazu

Consejo provincial de Burgos,

Mes de Enero de 1862.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Beal orden de 22 de Marzo de 
1850, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo ¡wo- 
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en el mes de, Enero último, á 
saber:

Ilación de. pan de libra y media, 87 
céntimos.

Fanega de cebada, 55 rs. 50 cents
Arroba de paja corla, 2 rs. 62 cent.
Arroba de aceite, 74 rs.
Arroba de leña, un real 64 cent.
Arroba de carbón, 4 rs. 75 cent.
Arroba do paja larga, 5 rs. 25 cent.
Burgos 8 de Febrero de 1862,—El 

P., Francisco de Otazu.1—-P. A. D. C., 
Mariano déla Garza, Secretario.

ó ló que haya hasta unir á las 
pertenencias de la Concepción, 
a la del Abrego 1000 metros y 
al Solano 100 metros ó lo que 
haya hasta las pertenencias de la 
Santa Petra.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, hedispuesto, de con
formidad con lo prevenido por 
el art. 25 de la ley de. minas de 
6 de Julio de 1859, se publique 
en el Boletín oficial déla provin
cia, y por edictos que se . fijarán 
en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal don
de radica la mina, para que sí 
alguna persona tiene que opo
nerse lo baga por escrito en este 
Gobierno, en e! improrogable 
término de sesenta días, en inte
ligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio. Burgos 29 de 
Enero de 1862.--El Gobernador, 
Francisco de Otazu.

A yunlamiento constitucional de Haro.

La feria que la villa de Haro tiene 
concedida para el dia de San Matias 
veinticuatro de Febrero, se ha omitido 
en el almanaque de este año, impreso 
en Salamanca; y deseando su Ayunta
miento que no le perjudique tal omisión, 
y atendida la gran concurrencia que tu
vo en el anterior, primero de su insta
lación, hace, saber, que continuará en 
este y demás sucesivos. Haro 6 de 
Febrero de 1862,—El Presidente, Justo 
Almarza.

Sección de Fomento.

D. Francisco de Otazu, Gober
nador di* osla provincia.
Hago saber: que en este Go- 

bi rno se ha presentado por Don 
Pedro Carabella, vecino de esta 
ciudad en el dia 25 del mes de 
la’jfecha, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra 
con el nombre de Compañera, 
en terreno realengo, término del 
pueblo de Salguero de Juarros, 
Ayuntamiento de Idem, sitio lla
mado la Ova del Cerval, lindante 
heredades de dicho pueblo; So
lano, pertenencias deSta. Petra; 
Cierzo, la llamada Concepción y 
Abrego, prado del Chorron; de
signando las tres pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida 
un pozo que fué de la de Santo 
Tomás, desde donde se medirán 
para el ‘ orte sesenta métros, 
parala del Cierzo, setenta métros 

A (juntamiento constitucional de 
Salamanca.

Se halla vacante por fallecimiento, del 
que la obtenía, la plaza de Arquitecto 
de esta Municipalidad, dotada con el 
sueldo anual de diez mil reales.

Lo que se hace público por medo del 
presente, para que los que deseen aspi
rar á ella, presenten sus solicitudes á 
esle Ayuntamiento hasta el dial.0 de 
Abril próximo; desde cuyo dia ya no se 
admitirán, según lo acordado por la mu
nicipalidad. Salamanca 5 de Febrero de 
1862.—Claudio Santana.—P. A. I). A., 
Juan Yclasco, Secretario.

Anuncios Particulares.

En la Librería de Isidro Ilerce, plazuela 
do la Paloma, (antigua del Arzobibis- 
po), número 19,. casas nuevas del Sr.

' Arnaiz, se hallan de venta los libros 
siguientes:
Cartilla de los Juzgados de Paz, por 

Don Remigio Salomon, Juez de primera 
instancia de Santander, quinta edición, 
nuevamente corregida y muy aumentada, 
5 rs. rústica.

Prontuario por orden alfabético de 
las disposiciones relativas al uso del pa

pel sellado en (oda ciase de actos, libros 
y documentos en que se exige por el Rea[ 
decreto de 12 de Setiembre, y la ins
trucción do 10 de Noviembre de 1861, 
por Don Fernando de León y Olanieta, 
Abogado del Iltre-, Colegio le Valencia 
á 7 rs. rustica.

Ley de Enjuiciamiento civil, edición 
de bolsillo, por D. Vicente Hernández 
de la Rúa.

Código penal de España, edición do 
bolsillo, buena impresión, por un Abo
gado del Iitre. Colegio de Madrid.

Calendario y Almanaque Filosófico, 
moral, popular, instructivo y religioso, 
con maximas sentencias, etc. etc., por 
I). Miguel Duvá y Navas, autor de los 
11 años anteriores, con láminas, á 8 
cuartos.

Papel rayado para niños, á 12 cuar
tos mano y á 25 y 28 rs. resina. (1-5)

PARIS.
GRAN HOTEL ESPAÑOL, 

situado en el Boulevarl Monlmartre, 
número 10.

Se participa til público de Búrgos y 
de toda su provincia, y especialmente á 
los Señores viajeros de todas clases que 
ván á Paris, que el GRAN HOTEL ES
PAÑOL, situado en el Boxdevart Mont- 
martre, núm. 10, y tan generalmente 
conocido por los viajeros de toda la Es
paña, se acaba de agrandar de un modo 
extraordinario, para comodidad de los 
viajeros que para ir á la próxima gran 
Exposición Universal de la Industria en 
Londres, han de pasar por París. El 
GR AN HOTEL ESPAÑOL tiene hoy sie
te Salones particulares, un inmenso Sa
lón general para 200 personas, grandes 
habitaciones para familias clegantísima- 
menle adornadas, cuartos para hombres 
solos ó para matrimonios, desde tres 
francos, hasta siete, diez, doce y vein
te, para todos los gustos y todas las for
tunas. Cocina á la española, á la fran
cesa y á la inglesa. Precios moderados 
en lodo. Sehabla español,francés,inglés, 
catalán y vascuence. Director general, 
CIRIACO BILBAO.

Nota.— La vista del Gran hotel es
pañol en París, puede verse en la Im
prenta de esle periódico. (5 4)

EMPRESA
de la plaza de Toros de Dolencia.
Autorizada la Junta Directiva de la 

Empresa para llevar á efecto las obras 
de cantería do ios tendidos de la plaza, 
presupuestadas por su Director y apro
badas por la Junta general, ha acordado 
aquella su remate para el dia 16 del que 
rige á las 11 de su mañana, en las habi
taciones del Conserje, sitas en la misma 
plaza; bajo del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
que desde hoy estarán de manifiesto en 
casa del que suscribe, calle de S. Juan, 
núm. 16, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dichas obras.

Patencia 5 de Febrero de 1862. -El 
S. de la .1. I)., Pedro Callejo Mozo.

' (2-4)

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación í cargo de Jimenül

en.su

